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Lot leyet obligarán en la l^enintula, iotaa Baltares ÿCa- 
variai à loa veinte dfa» de su promulgación, si en eUaano ae 
^ispuaiere otra cota.

Se entiende Iteeha la proMuigaeÜn el dia en que termine la 
inaerción d-t la ley en la Gaceta ofieiai,

ÎART. 1,® DDL Ci'DlOO CIVIL TIBE NTb).

SÜSCRICIÔN PARTICCLAR
En Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—TrimMtrs, 8,26.—Seis meses, 

i6,60-Un año, 33.
Pdeka DK Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

mases, 32,60.—Un alio, 46.
Húmero enalto, 38 cénte. de peseta.

sK POBLICA TODOS Loa dIab, EicapTO tos nornaaos

Loa Leyea^ órdenes y ammeios gae se manden publicar en 
toa Bolstimss Opicialkb ae han de remitir <ü Jefe politico 
reapeotivo, por cuyo conducto sepoaarán 4 loa editores de loa 
meneionados periódicos, (Orden «a o» 2 os Abril, nn 3 121 
DI OcTOBRR DK 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 14.)

SS. Mil. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Q.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de la Guerra

Código de Justicia Militar

TRATADO rn

Procedimientos militares

APÉNDICE SEGUNDO

DISPOSICIONES HELA TITAS À LAS OlUTPE-

TEACIAS DE LA ADMINISTEACION CON LCS

TIUBUNAI.B9 OBDINABIOS T ESPEOIALES.

REAL DECRETO

ArÉ.9.“ El Tribunal ó Juzgado re
querido de inhibición, luego que reci
ba el oficio, suspenderá todo prooodi- 
miento en el asunto á que se refiera 
mientras no termine la contienda por 
desistimiento del Gobernador ó por 
decisión real, sopeña de nulidad de 
cuan to después se actuare.

Sin embargo, los Jueces de instruc
ción podrán segir practicando las dili
gencias más urgentes y neoesarías pa
ra la oomprobación del hecho, abste- 
niéndoso en todo caso de dictar auto 
de procesamiento ni de detención.

Al t. 10. Sin perdida de tiempo, el 
requerido acusará recibo del oficio al 
Gobernador y comunicará el asunto ai 
Ministerio fiscal por tres días á lo más y 
por igual término á cada una de las 
partes.

Art. 11. Inmediata mente se citará 
al Ministerio fiscal y álas partea para 
la vista, que deberá celebrarse dentro 
de terceto dia. Verificada esta, el re
querido dictará auto en otro plazo 

igual, declarándose competente ó in
competente*

Art. 12. Dentro de tres días podrá 
interpouerse el recurso de apelación, 
que deberá admitirse librem ente: pri
mero, contra los autos dictados por los 
Jaeces municipales para ante los de ins
trucción ó de primera instancia, según 
el asunto fuese criminal ó civil; según- 
do, contra los dictados por los Jaeces 
de in sti ucción para ante las Audiencias 
ó Salas de lo criminal; tercero, contra 
los dictados por los Jueces de primera 
instancia para ante las Salas de lo ci
vil de las Audiencias territoriales; con
tra los autos pronunciados por las Au
diencias ó Salas de lo criminal, por las 
Satos de lo civil de las Audiencias te
rritoriales y por el Tribunal Supremo, 
si éste fuera el requerido; en los casos 
en que pueda serio no se da recurso 
alguno. Si el requerido es un Tribunal 
especial, sólo habrá lugar á la apela- 

aicoj ción cuando tenga superior jerárq
que pueda conocer de dicho recurso.

Árt. 13. Admitida la apelación ouaa- 
do proceda, se «itará y emplazará en el 
acto ai Ministerio fiscal y á las partes 
para que comparezcan dentro dal tér
mino de diez días ante el Tribunal que 
haya de conocer del recurso, remitién
dose desde luego loa autos á dicho Tri
bunal.

Art. 14. Si transcurriere el término 
del emplazamiento sin que compaiez- 
ca el apelante, ae le tendrá por desis
tido sin necesidad de instancia contra
ria, se le impondrán las costas de la 
apelación y se devolverán los autos al 
inferior. Si comparecie-e en el expre
sado término, ae sustanciará el artículo 
por loa propios trámites establecidos 
para la primera instancia. Contra el 
auto que recaiga no se da recurso al
guno.

Art, 15. El requerido que ae decla
re incompetente por auto firme, remi
tirá los autos dentro del segundo día 
al G' bemador haciendo extender al 
Escribano actuario ó Secretario judi
cial en un libro destinado al efecto certi
ficación de la remesa.

Art. 16. Cuando el requerido se 
declare competente por anto firme, ofi
ciará mme diatamente al Gobernador pa
ra que deja expedita su jurisdicción, ó 
de lo contrario tenga por formada la 
competenoia. Al oficio se acompañarán 
los dictámenes emitidos por el Minis
terio fiscal en cada instancia y los au
tos conque en cada una se haya termi
nado el articulo.

Art. 17. El Gobernador, oída la 0o- 
tnisión provinoiai. y dentro de los tres 
días siguientes á la recepción del oficio, 
dirigirá nueva eomunioaoión al re
querido, insietien lo ó no en estimarse 
competente.

Art. 18. Si el Gobernador desistie
se de la competencia, quedará, sin 
más trámites, expedito al requerido el 
ejercicio de su jurisdicción.

Art. 19. Si insistiese el Gobernador, 
ambos contendientes remitirán directa
mente por el primer correo al Presi
dente del Consejo de Ministros las ac
tuaciones que ante cada cual se hayan 
instruido, haciendo poner al Oficial pú
blico á quien respectivamente corres
pondu la certificación prevenida en el 
artículo 15 y dándose mutuo aviso de 
la remesa, sin ulterior procedimiento.

Art. 20, El Presidente del Consejo de 
Ministros acusará á los contendientes 
el recibo del expediente y de los autos 
que le hayan remitido, y dentrode los 
dosdias alguien tea à su reoepolóu los 
pasará si Consejo de Estado.
Art. 21. El Consejo de Estado, oyen

do á la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia, la cual dará al asunto la ins
trucción que orea necesaria,consultará 
la decisión motivada que estime proce
dente dentro de dos meses contados 
desde el día en que se le pasen las ac
tuaciones.

Art. 22. El Consejo de Estado re
mitirá la consulta original al Presiden
te del Consejo de Ministros, acompa
ñada de todas las diligencias relativas 
á la contienda.

Ai mismo tiempo dirigirá copias li- 
ternies de ia consulta al Ministro de la 
Gobernación y al Ministro ó Ministros

de quienes dependan los otros Jueoas 
y Autoridades con quienes se haya se. 
gnido la competencia.

Art. 23. Si el Ministro de la Go
bernación y el Ministro ó Ministros de 
quienes dependan los otros Jueces y 
Autoridades estuviesen conformes con 
la decisión consultada, lo manifestarán 
al Presidente del Consejo de Ministros.

Art. 24, Cuando alguno de los Mi
nistros indicados en los artículos ante
riores, antes de emitir su opinióny con 
objeto de instruirse, considerasen ne
cesario reclamar el expediente y los 
autos originales que hayan sido obje- 
de la competencia, podrá pedirlos al 
Presidente del Consejo de Ministros 
dentro del término da un mas,

Art, 36. Si alguno de los Ministros 
no estuviese conforme con la decisión 
consultada, lo manifestará al Presiden
te del Consejo de Ministros para que 
la someta á la resolución de dicho Con
sejo.

Art. 26, La decisión que el Rey 
adopte,á propuesta dbl Consejo de Mi
nistros o de su Presidente, será irrevo
cable; ae extenderá motivada y en for
ma de Real deoreto, refrendada por el 
referido Presidente, y para oumpli- 
mientose comunicará álos contendien
tes y se publicará en la Gaceta de Ma
drid,

Art, 27. Los términos s «lañados en 
este decreto serán fatales é improrro
gables.

Art, 28. Sólo los Gobernadores po
drán promover contiendas de compe
tencia para separarse dal conocimiento 
de los negooios que no estén enco- 

; mendados por disposición expresa á la 
1 Administración. En la sustanciación y 
J decisión de las competencias negativas 

se observarán las prescripciones que 
paraíso positivas establece este decreto.

Dado en San Sebastián à ocho de 
Septiembre de 1887,—Mahía Chisti- 
NA. — El Presidente del Consejo do Mi-
nistros, Iráscedes Mateo Sagasta.

i
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Ministerio de la Gobernación

Dirección general de Beneflcencia y Sanidad

Existiendo 20 plazas vacantes en el 
Asilo de Inválidos del Trabajo, se hace 
público en onmplimienlo de lo precep
tuado en el art. 6.” de la ley de 2? de 
Julio de l^jS7, para que los aspirantes 
á ellas puedan enviar directamente sus 
instancias á la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad, ó al Goberna
dor civil de la provincia respectiva, en 
el plazo de veinte días, acompañadas 
de la f¿ de bantismo y de certificado 
del dueño del taller, director de la obra 
ó maestro, á las Órdenes del cual hubie
ra ocurrido el accidente, cansa de sn 
inutilidad, y serán admitidos los que 
se hallen comprendidos en las condi
ciones que marcan los artículos 3.”, 4.", 
6.®, 6.® y transitorio de la ley de 31 de 
Julio de 1887 citada, y el 9.® del Real 
decreto de 10 de Enero del mismo año, 
que dice asi:

LST ni 27 DE JULIO DE 1887

“Art. 3.® En el referido Asilo in
gresarán tan sólo los inválidos de tra
bajos que reúnan lassiguíentes oircuns- 
cios:

1 / Estar absolutamente incapaci
tados para el trabajo.

2 .® Ser solteioa ó viudos sin hijos 
mañeree de edad.

3 .® Que no sufran padecimiento 
crónico.

y 4.® No tener derecho á reclamar 
por el daño sufrido indemnización á los 
patronos ó empresarios, ó no haber po 
dido hacerlo efectivo.

Art. 4.® Los que no reúnan las cir 
cunstaucias 1.*, 2." y 3.® podrán recibir 
el socorro en su domicilio con arreglo 
á lea bases del articulo transitorio.

Art. 5.® Los que tengan hijos ma
yores de edad, según la posición y 
condiciones de éstos, podrán recibir el 
socorro en su domicilio ó ingresar en 
el Asilo.

Art 6.® Asi la provisión de Ias va
cantes desde el momento de abrirse el 
Asilo, como la concesión de socorros á 
domicilio, se llevarán á cabo mediante 
concurso público que se anunciará en 
la Gaceta de Madrid y en loa Boletines 
oficiales de las provincias, tomándose 
en cuenta la entidad y naturaleza del 
daño recibido y la fecha de la inutili
zación, y publican dose la resolución 
razonada en la Gacela de Madrid.

Articulo transitorio. Si los recur
sos de que disponga la Jauta de Patro
nos, creada por Real decreto de 11 de 
Enero de este año, no alcanzasen para 
socorrer á todos los inuiilizadcs, ya en 
el Asilo, ya en su domioilio, la expre
sada Junta los distribuirá equitativa
mente, dando preferencia à loa inutili
zados totalmente sobre los que lo estén 
sólo para determinados trabajos, y á 
los obreros casados y con hijos meno
res sobre los soltei es ó viudos sin ellos.»

BEAL DECRETO DE 11 DE ENERO DE 1887

“Art. 9,® Sólo podrán ingresar en 
el Asilo los inválidosdel trabajo, siendo 
preferidus los que hayan quedado inu- 
tilizadoa por accidente.»

Loa que hayan contribuido con un 
donativo de 6.000 pesetas á la funda
ción del Asile, tienen derecho á presen
tar un inválido.

Loa Gobernadores civiles se servirán 
reproducir este anuncio en el Boletín 
Oficial.

Madrid 6 de Diciembre de 1890,— 
El Director general, 6. C'<wíel.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINGU DE CORDOBA

Cimdar número 3.8S6

■ Habiendo terminado el período 
electoral el día once del actual y 
por consiguiente cesado las cir
cunstancias que motivaron mi cir
cular de 16 de Noviembre último, 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
del 17, ordenando se retiraran los 
comisionados que se hallaban des
empeñando su cometido en los pue
blos de Córdoba, Obejo, Villavi
ciosa, ('’abra, Doña Mencía, Nueva 
Carteya, Zuheros, Baena, Luque, 
Valenzuela, Montoro, Adamuz, Vi
lla del Rio, Villafranca, Bujalance, 
Cañete, Cai’pio, Pedro Abad, Mon
tilla, Castro del Rio y Espejo, he 
dispuesto vuelvan á sus respecá- 
vas localidades á continuar sus fun
ciones hasta terminar la misión que 
se les ha conferido.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los Alcaldes y comisionados 
ú quienes comprende esta dispo
sición.

Córdoba 14 de Diciembre de 
1890.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faás

SUCCION DE FOMENTO

MINAS

MUUBRO DBD BIPKDIBNTZ: 3.052.

Núm. 2.877.

D. Antonio Castañón y íaés, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D, Manuel Fer

nández Pasalagua, vecino de Sevilla, 
se ha presentado ea este Gobierno de 
provincia ana instancia fecha 10 de los 
actuales, solicitando se le concedan 
cinco pertenencias para la mina de
nominada ámphoción ó María lereMt 
de mineral cobre, sita en el término de 
Córdoba y parage conocido por la Caí
na honda, sita en la dehesa de Campo 
bajo, lindando por N. con el registro 

de la mina Formidable^ y por los demás 
vientos con tierras de la expresada 
dehesa; cuyo registro le ha sido admi
tido por Decreto de este diz, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente designa
ción. Se tendrá por punto de paitida 
la boca de una galería que 90 conoce 
por la entrada del socabón llamado de 
la mina honda, á orillas del camino 
que conduce de la carretera de Alma
dén à la casa de Campo bajo, entre el 
kilómetro 16 y 16. De dicho punto se 
medirán al S. 100 metros colocando la 
primera estaca; de esta al 0. 300 me
tros y la segunda; de esta al N. 200 
metros y la tercera; de esta al E 1000 
metros y la cuarta; de esta al S. 200 
metros y la quinta, y de esta al 0. 700 
metros llegando á la primera, con lo 
cual queda cerrado el perímetro de las 
cinco pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producír sus reclamaciones, 
conforme al art, 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 12 de Diciembre de 1890,— 
El Gobernador, Antonio Castañón.

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 2.724.
Extracte de los acuerdos adoptados por la 

Comisión provincial en sus sesiones cele
brados es los dios 2, 4, 6, 8,16, 18, 20, 22 
y 30 de Octubre de 1890.

(CtmUnuación.)

Sesión del día 8 de Octubre de 1890.
Presidencia del Sr. Conde de Huat.
Señores que asistieron:
Viguera, Murillo, Sánchez Guerra, 

Escamilla, Velasco, Viñas, y Matilla de 
la Fuente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Informar al Sr. Gobernador civil 
que, en concepto de este cuerpo pro 
vinoial, procede se sirva dirigir reque
rimiento inhibitorio al Juzgado de 
instrucción del distrito de la derecha 
de esta ciudad, en loe diligencias ins
truidas con motivo del arreglo de un 
oamino vecinal de este término, acor
dado por el Exorno. Ayuntamiento de 
la misma.

Declarar que el Juzgado municipal 
de Lucena no tiene derecho á exigír 
los gastos de la certificación de ins- 
orlpoión de loa expósitos y está obliga
do á facilitaría gratoitamente al Alcal
de ó al ama encargada en cada pueblo 
por la Diputación provincial, cuando 
aquellos hayan de ser conducidos á la 
Casa Central; que el Alcalde de dicha 
ciudad está obligado, como tal y como 
presidente de la Junte mnnictpal de 
Beneficencia, á remitir á la mencionada 
Casa Central, con sus partidas de bau
tismo é inscripción en el Registro civil, 
á todos los recíen nacidos que sean 
expuestos en el distrito municipal de 
de su cargo; y consignar en su virtud, 
que esta Comisión provincial ha visto 
con desagrado su conducta é indiferen
cia al cumplimiento de sus deberes, en

lo que respecta á la traslación de dos 
reoien nacidos expuestos en aquella po
blación últimamente; proponiendo al 
S. Gobernador le amoneste por ello, 
apercibiéndcle con la imposición del 
máximum de la multa autorizada por 
la ley, por su desobediencia, sin per" 
juicio de las responsabilidades en que 
además haya incurrido.

Remitir favorablemente informados 
al Sr. Gobernador civil las cnentos mu
nicipales de Zuheros, Santaella y Bae
na, respectivas, la primera ai año eco
nómico de 1886 á 87, y las últimas al 
de 1888 á 89.

Autorizar á favor del aparejador de 
obras provinciales, D. José Sánchez 
Lara, un crédito de 420 pesetas 63 cén
timos, presupuestas para atender á lo 
reparación de loa muebles de los habi
taciones destinadas al Sr, Gobernador 
civil.

Autorizar asimismo la oonveraión de 
varios residuos de papel de la deudo 
provincial, perteneoientea á D. Jorge 
Gutiérrez de la Concha, D. Julián Do
mínguez y Valcarcel y D. Manuel Pal
ma, vecinos de esta capital, en títulos 
de la sene D.

Aprobar el presupuesto que remite 
el Arquitecto provincial, importante 
130 pesetas, para la limpieza y repara
ción de los pozos negros y esousados, 
correspondientes al de las habîtaoionea 
del Sr. Gobernador y al de las depen- 
denoiaa de orden público de la casa 
calle del Liceo núm. 18, propia de esto 
Diputación.

Conceder ingre:o en lo Casa Socorro- 
Hospicio á dos individuos que rauneu 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó lo sesión.—P, A. 
de la 0, P., El Secretario, Angel Moría 
Castiñeira.

Sesión del dia 18 de Octubre de 1890 
Presidencia del Sr. Conde de Hast 
Sres. que asiatieren:
Viguera, Sánchez Guerra, EsoamiHot 

Murillo y Velasco.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los partioul*' 
res aiguientes:

Desestimar una instanoia de D. To
más Ruiz Sánchez, vecino de Eapieb 
en aolíoltud deque se declare la nulidad 
de las elecoiones municipales verifica
das en aquel distrito en Mayo de 1887, 
con el fin de proceder á la renovación 
bienal del Ayuntamiento de dicha 
villa. El Sr. Escamilla votó en contra 
de este acuerdo, por que en su concep
to, el acta de la Junta general de escru
tinio, que corre unida al expediente y 
que es el único documento en que se 
apoya el Alcalde de Espiel para soste
ner la validez de las elecciones, no 
contiene los elementos de prueba sufi
cientes para el coso.

Aprobar ea todas sus partes la oon- 
doctadel Sr. Vicepresidente, que ordenó 
el reconocimiento de las salas denonu* 
nados Son Juan de Dios y Sau Anto
nio, en el Hospital provincial de Cróni
cos, y la formación de los oportunos 
presupuestos para los reparaciones da 
las mismas; que se lleven estas á cabo
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sin pérdida de tiempo, por admiaietra- 
oión, en la de San Joan, y se ordene al 
Arqniteoto, remita de segunda el pre- 
rapnesto total para las obras que han 
*^o ejeontarse en la de San Antonio.

Aprobar el señalamiento de los pre* 
oios & que se han liquidado los sumí- 
Bistros he olios por los pueblos de la 
provincia à las fuerzas del Ejéroito 
durante el mes de Agosto próximo 
pasado; y rogar al Sr. Gobernador 
®iija de los Alcaldes de Bujalance y 
^iego, remitan quincenalmente los 
oertiheados de precios medios de sumi- 
>iÍ8tfO8, con la puntualidad necesaria.

Disponer, que previa la presentación 
dal recibo que acredite estar ai corrian- 
^ en el pago de la contribución res
pectiva,se devuelva áloe Sras. Marquez 
Drbano, vecinos y del oomeroio de esta 
®epitel,el depósito definitivo que tienen 
constituido en la caja de esta oorpora- 
oion, como garantía ea el cumplimiento 
del contrato pare abasteoer, durante el 
efioeocnómico próximo pasado de 1889 
^90, de medicamentos las farmacias de 
^08 Hospitales provinciales de Agudos 
? Crónicos.

Dejar para la resolución de la Exce
lentísima Diputación en pleno una co- 
®tnnicaoión de D, Francisco de Cueto, 
Vecino de esta capital, solicitando se le 
devuelvan loa títulos del 4 por 100 
Amortizable en que tiene constituir las 
fienzas de las contratas de su cargo, 
’Despectivas à loa trozos segundo y ter- 
^Afo de la carretera provincial de Bu- 
jelance & Villa del Río, en sustitución 
de los cuales ofrece entregar igual au- 
’®e en las obligaciones creadas por esta 
®otporaojón para el arreglo de su deuda.

Levantar la comisión de apremio ex- 
^®dida contra el Ayuntamiento de Va- 
18Uzuela en virtud á que ya ha satis- 
fócho sus adeudos de oontigents pro
vincial.

Aprobar el extracto de la sesión ex- 
l^faordinaria celebrada por la excelen
tísima Diputación provincial el 8 de 
Agosto último: corno asimiemo el de los 
Acuerdos adoptados por la comisión 
Permanente en las celebradas el 5, 10, 
^9 y 33 de Septiembre próximo pasado; 
y ^ne loa expresados extractos se remi- 
^ al Sr. Gobernador civil, por si se 
8’rve disponer su inserción en el Bolb- 
Vr» OvioiAi de la provincia.

Aprobar dos nóminas remitidas por 
®Í Alcalde de Villafranca importantes, 
^A primera 93 pesetas 88 oéutimoa, y la 
®*ganda 180 pesetas y 3 céntimos, á 
Í®6 ascienden los haberes de nodrizas;

^ue se formalicen abonando su im- 
P^rte al Ayuntamiento de dicha villa á 
°**euta de su contingente provincial.

Autorizar al Director de la Casa Cen- 
^1 de Expósitos para que adquiera, 

Ajo la inspeooión de la Comisión res- 
P®ctiva, los hatillos necesarios en di- 
“^lA casa benéfica, librándose al efebto 
y favor de aquel fenoio nario hasta 
^ Cantidad de 1600 pesetas, si bién re- 
^Aj^n^ggg préviamente del pedido de 
señeros para este año.

Autorizar el canga de varios recibos 
papel de la Deuda provincial por ti

bios de la série D, que solicitan D, Jo- 
Miravda Fernández y D.* Carmen 

Alleges y Rodríiruez, vecinos de esta 
«Apital.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de Expósitos y en la de Socorro Hos
picio á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

(8e contívirá).

Núm 2.724.
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

Comisión provincial en sus sesiones cele
bradas en los dios 3, 7,18, 22 y 31 de Oc
tubre de 1880, al ocuparse de asuntos de 
quintas.

Sesión del dia 3 de Octubre de 1890.

Presidencia del señor Conde de Hust.

Señores que asistieron:
Murillo, Escamilla,Viguera, Sánchez 

Guerra, Velasco, Matilla y Viñas,
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1890,

Declarar soldado,como comprendido 
en el art. 30 de la ley, al mozo número 
3 de Córdoba; pendientes de fallo defi
nitivo al 72 de Villanueva de Córdoba, 
81 de Priego, 4 y 73 de Aguilar, 9 de 
Monturque, 101 de Puente Genil, 1.“ 
de Espiel, 60 de Fuente Obejuna, 98 de 
Lucena, 11 de Santaella, 8 de Fernán- 
Núñez, 47 y 61 de Pozoblanco, l.“ y 10 
de La Ramb'a, 27,46 y 86 de Cabra, 3 
de Luque, 13, 33, 34 y 90 de Rute, 45, 
52, 60 y 16 de Belalcázar, 10 y 46 de 
Castro del Rio, 8, 360, 377 y 423 de 
Córdoba, y 7 de Almodóvar del Rio, y 
exceptuado temporalmente del servicio 
activo ordinario por razones de fami
lia, al 31 de Belalcázar.

Reemplazo de 1887,
Denegar una instancia de Antonio 

Bermudez Malagón, vecino de Priego, 
y padre del mozo Rafael Bermúdez 
Aguilera, en solicitud de que este sea 
dado de baja en el ejército, en virtud á 
que su Otro hijo llamado Francisco, ha 
fallecido en Agosto último.

Reemplazo de 1884.
Trascribir al Sr, Gobernador militar, 

una comunicación recibida del Gobier
no civil de esta provincia, trasladando 
otra del Alcalde de Castro del Rio, en 
la que manifiesta que el ¡mozo José 
Bracero Ramírez ha extinguido la con
dena que sufría, y pasaba á la cárcel de 
esta capital; dándde conocimiento á la 
vez, de que desde Febrero de 1886 en 
que fué declarado soldado definitivo 
por este cuerpo provincial é ingresado 
en Caja, no se ha vuelto á tener noticia 
de este individuo.

Con lo q 16 terminó la sesión.—P. A. 
de la 0. P.—El Seoretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

Sesión del día 7 de Octubre de 1890. 
Presidencia del peñor Conde de Hust.

Señores que asistieron:
Viguera, Sánchez Guerra, Escami

lla, Murillo, Velasco, Matilla de la 
Puente y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1890.

Declarar sorteable al mozo número 
220 de Córdoba, y exceptuado tempo
ralmente del servicio activo ordinario, 
por razones de familia, al 12 de la 
Victoria.

Revisión de 1889.

Declarar pendientes de fallo definiti
vo, á los mozos números 63 de Belalcá
zar, 10, 26, 47 y 64 de Hinojosa, 79 de 
Castro del Rio y 11 de Luque; y ex
ceptuado temporalmente del servicio 
activo ordinario, por razones de fami
lia, al 66 de Aguilar.

Revisión de 1888.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 33 de Rute, 
11 de Belalcázar, 41 y 63 de Hinojosa,

Revisión de 1887.

Hacer igual declaración, respecto de 
los mozos números 10 de Belmez, 6 de 
Iznajar, 30 de Benamejí, 40, 69, y 80 de 
Hinojosa y 1." de Santaella.

Con lo que terminó la sesión.—P. A, 
de la C. P.—El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

Sesión del dia 18 de Octubre de 1890,

Presidencia del señor Conde de Host.

Señorea que asistieron:
Marillo, Sánchez Guerra, Viguera, 

Escamilla, Viñas, Velasco y Matilla de 
la Puente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en Ia si
guiente forma:

Reemplazo de 1890,

Declarar sorteables á loa mozos nú
meros 101 de Fuente Genil, 11 de San
taella y 60 de Fuente Obejuna; solda
do sin opción á sorteo, por hallarse 
comprendido en el art. 30 de la ley, al 
423 de Córdoba; pendientes de fallo 
definitivo al 72 de Villanueva de Cór
doba, 3 de Cabra, 47 y 61 de Pozoblan
co, 8 de Fernán-Núñez, 98 de Lucena 
y 62 de Castro del Rio; exceptuado 
temporalmente del servicio activo or
dinario por razones de familia al 67 de 
Villanueva de Córdoba; y excluidos 
temporalmente del servioio militar al 
4 de Posadas, y totalmente al 68 de 
Lucena, ambos por Inutilidad física.

Confirmar el fallo del Ayuntamiento 
de Luoena, por el que se declaró pró
fugo almoio n." J 94,y ordenar á los res
pectivos Alcaldes procedan á instruir 
los oportunos expedientes de prófugo 
al 81 de Priego, 4 y 73 de Aguilar, 9 
de Monturque, 1.’ de Espiel y 9 de 
Castro del Rio.

Revisión de 1889.

Declarar excluidos temporalmente 
del servicio militar por cortos de talla 
á los mozos números 49 y 66 de Palma 
del Rio.

Revisión de 1887.

Declarar pendiente de fallo definiti
ve al mozo número 187 de Luoena, y 

exceptuado temporalmente del servi- 
oio activo ordinario por razones de fa
milia, al 187 de Lucena,

Reemplazo de 1884.

Quedar enterada de una comunioa- 
ción del Sr. Gobernador militar de 
esta plaza, en que manifiesta que el 
mozo número 46, José Bracero Ramí
rez, del cupo de Castro del Río, ha 
sido destinado al batallón diaoipiinario 
de Melilla.

Con lo que terminó la sesión,—P. A. 
de la 0. P.—El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

Sesión del día 33 de Octubre de 1890.

Presidencia del señor Conde de Hust,

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Escamilla, Vigue

ra, Viñas y Velasco.
Leída y aprobada el acta de la ante 

rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1890

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 9 y 22 de 
Santaella, 29 de Castro del Río y 60 de 
Belalcázar; exceptuado temporalmen
te del servioio activo ordinario, por ra
zones de familia, al 7 de Almodóvar; y 
excluidos totalmente del servicio mili- 
ur por inutilidad física al 90 de Rute, 
16 de Belalcázar y 377 de Córdoba, 

Dar las órdenes oportunas para que 
se instruyan expedientas de prófugo 
contra los mozes mimeros 1 y 10 de la 
Rambla, 27, 46 y 86 de Cabra, 3 de Lu
que, 13, 33 y 34 de Rute, 46 y 62 de 
Belalcázar, 10 y 46 de Castro del Río 
y 360 de Córdoba.

Revisión de 1889

Declarar exceptuados temporalmen
te del servicio activo ordinario por ra
zones de familia, á los mozos números 
14 de Castro del Río, 66 de Hinojosa y 
11 de Luque; y excluidos temporal
mente del servicio militar, por inutili
dad física al 23 de Aguilar y 27 de Cas
tro del Rio,

Revisión de 1889
Declarar exceptuado temporalmente 

del servioio activo ordinario por razo
nes de familia, al mozo núm. 2 de San
taella.

Con lo que terminó la sesión.—P, A. 
de la 0. P.—El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

Sesión del dia 31 de Octubre de 1890

Presidencia del Sr, Conde de Hust 
Señores que asistieron:
Escamilla, Viguera, Sánchez Guerra, 

Matilla de la Puente, V iñas, Velasco y 
Rivera,

Loida y aprobada el acta de la ante
rior, so procedió al despacho en la si- 
guientá forma:

Reemplazo de 1890

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 6 de Fernán Núñez, 72 de Villa- 
nueva de Córdoba, y 61 de Pozoblanco; 
pendiente de fallo definitive ai 46 de

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Belalcázar, y excluido temporalmente 
del aervicio militar por inutilidad físi
ca al 3 de Cabra.

Revisión de 1889
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á loa mozos números 12 y 92 de 
Castro del RÍO, 329 de Córdoba y 125 
de Aguilar; y exceptuado temporal
mente del servicio activo ordinario, por 
razones de familia, al 251 de Lacena.

Revisión de 1888
. Declarar pendientes de fallo definiti

ve á los mozos números 53 de Hinojo
sa, 64 de Cabra, 4 de Castro del Río, y 
64 de Lucena; 176, 317 y 394 de Cór
doba, y 7 de Montilla; exceptuado 
temporalmente del servicio activo or
dinario, por razones de familia, al 10 
de Palenciana, y excluido temporal
mente del servicio milibar por inutili
dad física el 33 de Rute.

Revisión de 1887
Declarar sorteable al mozo número 5 

de Iznájar; pendientes de fallo defini
tivo al 10 de Belmez, 62 de Castro del 
Rio, 17 de Espejo, 358 deCórdoba y 
11 de Montilla; exceptuado temporal
mente del servicio activo ordinario por 
razones de familia, al 189 de Lacena; 
y excluido totalmente del servicio mi
litar por inutilidad fisión al 131 de Cór
doba.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P.—El Seoretario, Angel Ma
ria Castiñeira,

AYUNTAMIENTOS

Belalcázar

Núm. 2.867.

Extracto de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento en el mes de Noviembre.

Sesión ^eí dia n
Se dió onenta del acta anterior, y 

fué aprobada.
También se hizo del extracto de los 

acuerdos del mes último, y se aprobó y 
ordenó remitirlo para cu inserción en 
el BoLETih Oficiaj. de la provincia.

Sesión del día 9
Dada lectura del acta anterior, fué 

aprobada.

Sesión del día 30.
Fué aprobada el acta anterior.
So nombró á D. Manuel Herrador 

Martinez, para la entrega en caja de 
los mozos sorteables.

Se acordó á virtud del Real decreto 
de 6 de Noviembre, la nueva división 
de distritos electorales y secciones y 
número da Concejales de cada una, y 
el de que ea lo sucesivo ha de compo
ner el Ayuntamiento.

Contestar al oficio del Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia, fecha 17 
del mee de Noviembre,en que a© reda

man algunas cantidades que la Corpo
ración municipal considera satisfeobas, 
y por lo cual tiene recurso de alzada 
ante el Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda.

Se acordó aaimismo la distribución 
é inversión de fondos del mes, como 
preceptua la ley municipal, que se re
mita balance al Sr. Contador de fon
dos provinciales.

Belalcázar 9 de Diciembre de 1890. 
—El Secretario, José Amor López.— 
V? B.’-EI Alcalde, Pedro Murillo.

Núm. 2.363.

D. fedro Murillo Delgado, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber; Que debiendo proceder- 

se por la junta pericial á la formación 
del apéndice al amil!aramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el año económico de 1891 
al 92, se conceden quince dias para que 
los vecinos y hacendados forasteros, 
presenten en la Secretaria de Ayunta
miento las relaciones respectivas.

Belalcázar 9 de Diciembre de 1890. 
—El Alcalde, Pedro Murillo.—El Se
cretario, José Amor Lúpez.

Villa del RÍO

Núm. 2,876.

D, Juan le la Crut Criado Sigler^ Alcal
de IVesidente del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que debiendo proce- 

derse por Ía Junta pericial de la misma 
á Ia formación del apéndice al amiUa- 
ra mi en to para el año venidero de 1891 
á 92, los coatribuyente.s tanto vecinos 
como forasteros en este distrito muni
cipal, que hayan tenido alteración en 
su riqueza, presentarán las relaciones 
en el plazo que media desde hoy hasta 
el día 5 del próximo mes de Enero, en 
Secretaria municipal, acompañadas de 
los títulos de traslación registrados en 
el de la propiedad.

Y para que llegue á conocimiento de 
todos los interesados, se hace público 
por medio' del presente, advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo, no será 
atendida ninguna que se presente.

Villa del Río á 11 de Diciembre de 
1890.—J. de la Cruz Criado,—P. S, M., 
Manuel Cañete, Secretario.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba 

Núm. 2.344.

EDICTO

D. d/annel Serna ffignero, Juee da. ins' 
irucción dd distrito de la itguierda de 
esta ei alad.
Per la presente, y término de diez 

días, se cita, llama y emplaza á los pa
rientes de una mujer de unos sesenta 

años, delgada, carnes regulares, pelo 
cano y cortado, que vestía falda de 
color ya perdido, medias y camisa 
blancas, y un mantón de talle negro 
con cenefa de listas blancas y negras, 
que fué encontrada cadáver el día dos 
del actual, en lu desembocadura del 
arroyo Tesorillo, para qua les sea ofre
cida esta causa, señalándose tambien 
por el mismo término, à las personas 
que puedan identificar el cadáver, y 
puedan declarar sobre en muerte; pues 
así lo he acordado en la causa que ins
truyo, por el hallazgo de dicho ca
dáver.

Dado en Córdoba á 4 de Diciembre 
de 1890.—Manuel Serna Higuero.— 
El Secretario, por mi compañero señor 
Montero, Teodomiro Fernández.

Campillos

Núm. 2,864.

Den José Tello y García, Jues de ins 
t^-uedón ds este partido.
Por virtud del presente ruego y en

cargo á todas las autoridades civiles y 
militares Ó individuos de la policía ju
dicial, procedan á la buzca de las rases 
que ó continuación se expresan y á la 
captura de las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditasen su le
gitima procedencia, y habidas que fue 
ren, sean puestas á mi dísposioióu con 
las seguridades convenientes.

Dado en Campillos á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos noventa.— 
José Tello.—Pedro Govantes.

Señas de las roses

Un novillo de tres aflús, bien hecho, 
jardinero, herrado. *

Otro de cinco años, negro, capado y 
herrado.

Otro cárdeno, brogado, estrellado y 
un cuerno comido de hormiguilla, y 
herrado.

Cuyas teses le fueron hurtadas an 
la noche del treinta de Noviembre úl
timo á D. Manuel Andrade Navarrete, 
del cortijo de Buenavista, término de 
Teva

Jerez de la Frontera

Núm. 9.866.

D. Salvador Dartis é Isasi, Jues munici
pal,accidental de instrucción del distrito 
de San Miguel le esta ciudad.
Por ©1 presente, cito y llamo á Fran

cisco Reina García, vecino que parece 
ser de Puente Genil, ouyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el de la inser
ción del presenta en el Buletin Ofi
cial de la provincia de Córdoba, com
parezca ante este Juzgado à prestar 
declaración en el sumario que instrn 
yo, por extravío de caballerías de la 
propiedad de D. Vicente Romero Gar
cía, de estos vecinos, bajo apercibi
miento da que si no lo efectua le pare
ra el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Jerez de la Frontera 1.’ de Diciem
bre de 1890.—Salvador Dartis ó Isasi. 
—El Secretario, Manuel B. Marin.

Izquierda de Córdoba 
Núm. 2.874.

D, Manuel S<gundo Belmonte, Jues de 
instrucción del distrito de 1^ itguierda 
de eda ciudad y su partido.
Por el presenta edicto, cito y llamo 

á dos auge to 3 desconocidos, que en i* 
mañana del veinte y cinco de Noviem
bre último amenazaron con una pistola 
en las hazas de la Victoria, de este rue
do y término, á los dependientes del 
resguardo de consumos, José Posadas 
y Manuel Losada, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la m* 
seroión en los periódicos Boletín 0^^' 
oiAL de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezcan en esta sola audien
cia, plaza de la Compañía número sietet 
álas doce de la mañana del en qne le 
realicen para reeibirles su declaración, 
previniéndoles que de no haoerlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 11 de Dioiembra 
de 1890,—Manuel S. Belmonte.—D» 
orden de 3. S,, Federico Duarte.

Universidad literaria de Sevilla

Núm. 2.885.
AN oseto

En cumplimiento de Io ordenado por 
la Dirección general da Instrucción 
pública y conforme á lo dispuesto eu 
los Reales decretos de 25 de Junio d® 
1875 y 23 de Agosto de 1888, se pro
veerá por concurso una plaza de auxi' 
liar supernumerario, sin sueldo ni gre- 
tifioación, de la sección, do Letras, con 
destino al Instituto de segunds ense
ñanza de Canarias.

Los aspirantes á la indicada pías® 
deberán justificar que reúnen las con
diciones siguientes:

Haber cumplido la edad de 22 años 
y no estar in^apaoitado para ejarcef 
cargos públicos.

Tener expedido el título de Lícenoi*' 
do en la facultad de Filosofía y Letras, 
ó hechos los ejercicios del gradj, ^e 
hiendo para tornar posesión presentar 
el correspondiente diploma,

Deberán acreditar además algosa® 
de las círounstancíasque ácontínuaoión 
se expresan:

Haber sido profesor auxiliar coofo' 
me á alguno de los aiscemas qir® ^^ 
regido anteriormente por espacio d® 
oinoo años, ó haber explicado dos cur
sos completos de cualquiera 83Ígú^^'^’^

Haber escrito y publicado una obra; 
original de reconocida importancia pa 
ra la enseñanza y relativa á materias d® 
la Sección de Letras.

Ser Catedrático excedente.
Los que se crean adornados de 1®® 

expresadas condiciones y circunsta® 
oías, dirigirán sus solicitudes docum®^ 
tafias á este Rectorado, dentro del t®^ 
mino de 20 fiias, à contar desde d 1 
la publicación del presente anuncio ®® 1 
la Gaceta de Madrid hasta las cuatro , j 
la tarde del en que espire el o^^^ 1 
plazo. I

Sevilla 12 de Diciembre de 159^--'' l 
El Rector, Manuel de Bedmar. I

lUPEENTA DEL DIABIO DK CÓRDOBA. 1
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